22. El Foro Permanente acoge con satisfacción y apoya plenamente la realización

de un seminario internacional de expertos sobre indicadores pertinentes a los

pueblos indígenas y biodiversidad que organizará el grupo de trabajo sobre

indicadores del Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad bajo los auspicios

del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en cooperación con el Foro

Permanente.

39. El Foro Permanente recomienda que el Grupo de Apoyo Interinstitucional

sobre Cuestiones Indígenas organice un seminario técnico sobre los indicadores, en

colaboración con las organizaciones de las Naciones Unidas que se ocupan de este

tema, y con la participación de expertos indígenas, a fin de promover un enfoque

colaborativo, complementario y holístico de los indicadores con objeto de promover

la comprensión de las preocupaciones indígenas y su posible solución y pide al

seminario que presente su informe al Foro Permanente en su próximo período de

sesiones.

Reunion y desglose de datos

92. En la reunión y el desglose de datos se designaron temas intersectoriales en el

segundo período de sesiones del Foro Permanente, celebrado en 2003, y siguen

siendo cuestiones prioritarias. El Foro Permanente considera que los datos

desglosados son un instrumento fundamental para la planificación y ejecución de

programas y proyectos destinados a los pueblos indígenas, y que los datos

desglosados, junto con los indicadores culturalmente sensibles, constituyen un

requisito de la supervisión y evaluación del logro de los objetivos de desarrollo del

Milenio en lo que respecta a los pueblos indígenas.

94. El Foro Permanente reconoce los logros de los organismos de las Naciones

Unidas en la determinación, reunión y análisis de datos que captan la especificidad

cultural de los pueblos indígenas indicados en los informes recibidos. Sin embargo,

observa con preocupación que no se han establecido indicadores e instrumentos

culturalmente adecuados para seguir el logro de los objetivos de desarrollo del

Milenio para los pueblos indígenas. El Foro Permanente acoge con beneplácito las

iniciativas en marcha dirigidas a subsanar esa deficiencia, entre ellas las siguientes:

a) El documento técnico elaborado por el Grupo de Apoyo Interinstitucional

sobre Cuestiones Indígenas (E/C.19/2006/3/Add.1) ofrece un panorama de los

indicadores y los sistemas de reunión y desglose de datos establecidos en las

organizaciones miembros. El Foro Permanente hace suyas las recomendaciones 36 y

37 propuestas por la OIT, el PNUD, la Comisión Económica para América Latina y

el Caribe (CEPAL), la UNESCO, la secretaría del Convenio sobre la Diversidad

Biológica, el Banco Interamericano de Desarrollo, la Oficina del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el UNIFEM, el UNFPA, la

OMS, el UNICEF, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo (UNCTAD), el PNUMA y la División de Administración Pública y de

Gestión del Desarrollo y la División de Desarrollo Sostenible del Departamento de

Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas;

b) El informe de la Reunión del grupo internacional de expertos sobre los

objetivos de desarrollo del Milenio, la participación de los pueblos indígenas y la

buena gobernanza (E/C.19/2006/7), del cual el Foro Permanente hace suya la recomendación 63;

c) El informe de la reunión sobre los pueblos indígenas y los indicadores de

bienestar celebrada en Ottawa del 23 al 26 de marzo de 2006 (E/C.19/2006/CRP.3),

del cual el Foro Permanente hace suyas las recomendaciones 31 a 37.

99. El Foro Permanente acoge con beneplácito la labor hecha por la CEPAL, por

conducto del Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE)–División de

Población, sobre la producción y análisis de los datos censales disponibles, que

incorpora la perspectiva y la participación de pueblos indígenas de América Latina y

el Caribe, y recomienda que la CEPAL:

a) Invite al Instituto Interamericano de Derechos Humanos a contribuir a su

labor sobre indicadores;

b) Amplíe el número de estudios técnicos que contribuyan a la elaboración

de indicadores culturalmente sensibles para seguir el logro de los objetivos de

desarrollo del Milenio, como parte de un esfuerzo coordinado de otras partes del

sistema de las Naciones Unidas;

c) Cree capacidad y preste asistencia técnica a los funcionarios

gubernamentales y a las organizaciones indígenas en la producción, análisis y

empleo de información sociodemográfica para la formulación de políticas públicas,

teniendo en cuenta en particular la serie de censos de 2010;

d) Incorpore las opiniones de los pueblos indígenas en todas las actividades

pertinentes de la institución en el contexto de los derechos económicos, sociales y

culturales.

100. El Foro Permanente, tomando nota con reconocimiento de la contribución del

Informe sobre el desarrollo humano en el Ártico19 al estudio del estado de

desarrollo humano de los pueblos indígenas del Ártico, acoge con beneplácito la

labor en curso del Consejo Ártico, los gobiernos, los pueblos indígenas y las

instituciones de investigación para determinar indicadores pertinentes de desarrollo

humano, medio ambiente y bienestar de los pueblos indígenas de la región ártica,

como aplicación concreta de las recomendaciones del Informe y como contribución

al esfuerzo mundial de determinar indicadores y reunir datos pertinentes a los

pueblos indígenas.

101. El Foro Permanente invita a los gobiernos, a las organizaciones de las

Naciones Unidas y a sus oficinas regionales, a las universidades y a las instituciones

de investigación a apoyar la organización de seminarios regionales y otras actividades en el Ártico, Asia, África, América Latina y el Pacífico para determinar indicadores de pobreza y bienestar de los pueblos indígenas, conocimientos tradicionales y biodiversidad, a fin de seguir los progresos en el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio y el cumplimiento de los objetivos del Convenio

sobre la Diversidad Biológica.

102. El Foro Permanente exhorta a los Estados a suministrar datos desglosados sobre indicadores de salud y bienestar social de la población indígena con el fin de brindar una mejor asistencia al seguimiento y la evaluación de los resultados a nivel nacional e internacional.

103. El Foro Permanente invita al Grupo de Apoyo Interinstitucional sobre cuestiones indígenas, a los gobiernos y a los donantes a aumentar al máximo la colaboración, evitar la duplicación e impulsar iniciativas conjuntas para fortalecer la labor de reunión e identificación de indicadores pertinentes a los pueblos indígenas, los objetivos de desarrollo del Milenio y el Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Tema Especial: los objectivos de desarrollo del Milenio y los Pueblos Indigenas: Redefinicion de los objectivos

31. El Foro Permanente designa a Victoria Tauli-Corpuz y a Parshuram Tamang

Relatoras Especiales encargadas de preparar, en cooperación con las organizaciones

de pueblos indígenas, los gobiernos y las otras instituciones pertinentes, un

documento de trabajo, que no tenga consecuencias financieras, sobre el desarrollo

Mujeres indígenas

51. Los procedimientos especiales de las Naciones Unidas son un instrumento

esencial para vigilar la aplicación de las cuestiones prioritarias de los derechos

humanos. El Foro Permanente recomienda que los procedimientos especiales que

cuenten con un mandato sobre las cuestiones de género (ejecutado por el Relator

Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias y el Relator

Especial sobre la trata de personas, especialmente mujeres y niños) informen cada

año al Foro Permanente, durante sus períodos de sesiones anuales, sobre la situación

de las mujeres indígenas.

56. El Foro Permanente recomienda que la Comisión de la Condición Jurídica y

Social de la Mujer le informe sobre la situación de la aplicación de la resolución

49/7, titulada “Las mujeres indígenas más allá del examen decenal de la Declaración

y la Plataforma de Acción de Beijing”12 aprobada por la Comisión el 11 de marzo

de 2005.

Futura labor del Foro Permanente para las Cuestiones Indigenas

145. El Foro Permanente decide prorrogar el mandato de los Relatores Especiales,

Victoria Tauli-Corpuz y Wilton Littlechild, para que puedan ocuparse de las

recomendaciones emanadas de los períodos de sesiones anteriores con el fin de

racionalizarlas, agruparlas y evitar la duplicación.

Derechos humanos

163. El Foro Permanente designa relatores especiales para que preparen informes y

formulen recomendaciones sobre el modo en que el Foro puede cumplir su mandato

en la esfera de los derechos humanos sin duplicar la labor de otros órganos y

mecanismos de derechos humanos, y sobre el modo en que el Foro Permanente

puede coordinar y concluir su labor en materia de derechos humanos, e informarle al

respecto en el siguiente período de sesiones.

68. El Foro Permanente está convencido de que una declaración de los derechos de

los pueblos indígenas será un instrumento muy valioso para el avance de los

derechos y las aspiraciones de los pueblos indígenas del mundo. En consecuencia, el

Foro Permanente recomienda que la Asamblea General de las Naciones Unidas

apruebe este año, durante su sexagésimo primer período de sesiones de 2006, y sin

enmiendas, el proyecto de declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas

que figura en las propuestas del Presidente del Grupo de Trabajo de la Comisión de

Derechos Humanos encargado de elaborar un proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (véase E/CN.4/2006/79, anexo I). Eso constituiría un importante logro para el Segundo Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo.

Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo

136. El Foro Permanente recomienda que los Estados, las organizaciones de las

Naciones Unidas y las organizaciones de pueblos indígenas elaboren y desarrollen

estrategias y planes de acción para la comunicación, la instrucción y la

sensibilización del público acerca de las cuestiones indígenas durante el Segundo

Decenio Internacional, dirigidas a diferentes públicos. También se deben elaborar

paquetes de recursos para usarlos en la ejecución de esos planes.

137. El Foro Permanente recomienda también que los Estados, las organizaciones

de las Naciones Unidas y las organizaciones de pueblos indígenas refuercen la

infraestructura de comunicación, instrucción e información necesaria y presten

apoyo a las redes de instructores sobre cuestiones indígenas. Debe prestarse apoyo a

las tecnologías de la información y las comunicaciones para los pueblos indígenas a

fin de eliminar las disparidades en materia tecnológica y de información.

138. Se alienta a los donantes a suministrar recursos adicionales para las actividades

de comunicación, instrucción y sensibilización del público en el Segundo Decenio

Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo, dando prioridad a las iniciativas

de los pueblos indígenas.

